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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 3 de enero de 2013 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcelas 147 y 148 del polígono 5. Promotor: D.
Francisco Flores Albarrán, en Salvaleón. (2014080221)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 147 y 148 del polígono 5.
Promotor: D. Francisco Flores Albarrán, en Salvaleón.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 3 de enero de 2013. El Jefe de Servicio de Ordenación del Territorio, VICTORIANO
GONZÁLEZ ACEDO.

• • •

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2014 sobre ampliación de nave ganadera
para sala de ordeño. Situación: parcela 17 del polígono 2. Promotor: D.
Santiago Sánchez Cerro, en Villa del Campo. (2014083219)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Ampliación de nave ganadera para sala de ordeño. Situación: parcela 17 del polígono 2. Pro-
motor: D. Santiago Sánchez Cerro, en Villa del Campo.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 9 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 40/13, relativo
a viviendas de protección oficial. (2014083490)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la incoa-
ción y el pliego de cargos mediante correo certificado, se procede a su publicación a través
del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra archivado en el Servicio Territorial de la Consejería de Fomento, Vi-
vienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, en la avda. de Europa, 10 de la locali-
dad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

EXPTE. SANCIONADOR EXPTE. CONSTRUCCIÓN NOMBRE LOCALIDAD

40/13 06-NC-0066/2008-1-E ACIMEX, SL MÉRIDA

Badajoz, a 9 de septiembre de 2014. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ
HERRERA.

• • •

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 44/13, relativo a viviendas de
protección oficial. (2014083491)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la propuesta
de resolución, mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Ofi-
cial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.


		2014-10-16T16:14:52+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




